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ARTICULO 1°.- MODIFICANSE los Incisos b) y c) del Artículo 90 de la Ordenanza Municipal 

N° 412, los cuales quedarán redactados de la sigulente manera: 

b) Vehículo CUATRO (4) o CINCO (5) puertas.- 

c) Capacidad no Inferior a CUATRO (4) pasajeros sentados y deberá poseer capa-

cldad y espaclo cerrado para el transporte de equipaje y/o buttos permtlidos.-" 

ARTICULO 2° .- Suprímase el Artículo 30 de la Ordenanza MunicIpal N° 412.- 

ARTICULO 30 .- Modificase el Artículo 31° de la Ordenanza MunicIpal N° 412, el cual 

quedará redactado de la slguiente manera: 

" ARTICULO 31°.- Cuando por razones parficulares o por uso de Licencla Anual, se deba 

retlrar la unIdad de servIclo, deberá coordinarse tal acción con el Departamento Elecutivo, a 

efectos de no resenfir el normal funcionamiento del servicio público.-" 

ARTICULO 4° .- ModIficase el Artículo 32° de la Ordenanza MunIcipal N° 412, el cual 

quedará redactado de la sigulente manera: 

" ARTICULO 32°.- El uso del derecho conferido en el artículo 31°, por el cual quedaría la 

unidad fuera de servicio, no podrá exceder de SESENTA (60) días por 

ARTICULO 5° Suprímase el artículo 37° de la Ordenanza Municipal N° 412.- 

ARTICULO 6° .- Suprímase el artículo 38° de la Ordenanza MunIcIpal N° 412.- 

ARTICULO 70 .- Modlficase el Artículo 47° de la Ordenanza MunicIpal N° 412, el cual 

quedará redactado de la slgulente manera: 

" ARTICULO 47°.- La adjudicación y hablIttacIón comunal de nuevas Ilcencla para el Ser-

viclo Públlco de Taxi, se hará por Licitación PúblIca, y de acuerdo a un prudente criterio, 

debiendo estar condicionada a las necesídades de cobertura del servicio, de manera de no 

sobredlmencionar la oferta del mIsmo, evitando poner en pelIgro las fuentes de trabajo 

existentes. Para tal fin se deberá tender a la relacIón de UN (1) Taxl cada TRESCIENTOS 

CINCUENTA (350) habItantes.-" 

ARTICULO 8°.- ModIfIcase el Articulo 54° de la Ordenanza MunicIpal N° 412, el cual 

quedará redactado de la sigulente manera: 

" ARTICULO 54° Producido el fallecímlento del iftular de la LIcencia de Taxi, los derechos 


hablentes en prImer grado, podrán sollcitar la confinuacIón de la prestación y la habllitacIón 


su nombre, slempre que cumpla los requísitos de la presente Ordenanza. Para tal fin de-
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• Vice-Presidente 19 
• Concejo Deliberante 

A CARGO DE LA p1SIDENCIA 

BUSCAGLIA 
Socretarlo 

Concejo Deliberante 

beran acompañar el Certificado de Defunción expedido por el Registro Civil actuante y la 

documentación de familia correspondiente, formulando la respectiva presentación dentro de 

los SESENTA (60) días de producido el deceso.-" 

ARTICULO 9° .- Suprimase el Artículo 550 de la Ordenanza Municipal N° 412.- 

ARTICULO 10°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
,
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Ing. JORGE A. GARRAMUÑO


Intendente

MunIcIpalldad do Ushuala 

Lic.JUAN MANUEL ROMANL 

Secretario de Gobierno Municipt-
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